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ORDENANZA 

 

El suscrito Director Municipal de Justicia del Municipio de 

Moroceli, Departamento de El Paraíso, en uso de sus 

facultades que la Ley le confiere; se le ORDENA, A MARIA JULIA 

CANALES, que el día jueves 31 de marzo de 2022, se realizó 

una inspección con el jefe de Catastro para verificar unos lotes 

en la comunidad de Nueva Esperanza, donde se van a 

construir catorce (14) viviendas, según las medidas no 

concordaban con las líneas y los metros medidos, donde su 

propiedad tiene una parte metida en ese predio donde se va 

a construir, por lo tanto se le dan 72 horas para que retire su 

cerca y la ubica con sus medidas que son de la siguiente 

forma: 

 Mide un área de 12 X 16 metros. 

 

De no cumplir con dicha ordenanza se procederá según Ley. 

Extendida la presente a los 04 días del mes de abril de 2022. 
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ORDENANZA 

 

El suscrito Director Municipal de Justicia del Municipio de 

Moroceli, Departamento de El Paraíso, en uso de sus 

facultades que la Ley le confiere; se le ORDENA, A EMANUEL 

DE JESUS MEJIA SALGADO, vecino de Nueva Esperanza, para 

que construya y ubiqué la cerca del predio que se le asigno, 

para que mantenga sus ovejas encerradas y no interfieran en 

ningún peligro en la comunidad. 

Se le darán 72 horas para que cerque la propiedad. 

 

De no cumplir con dicha ordenanza se procederá según Ley. 

 

Extendida la presente a los 04 días del mes de marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

 
 


